 CONVENIO DE COLABORACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS No. 56,” GRAL. IGNACIO MAYA HERRERA” CON DOMICILIO EN AVENIDA DEL ESTUDIANTE NO. 1 COL.  SAN JOSÉ, EN  LA  CIUDAD  DE  IGUALA, ESTADO DE GUERRERO REPRESENTADO POR: ING. RODOLFO LEONEL ZUBILLAGA RÍOS EN  SU  CALIDAD  DE  DIRECTOR,  Y  QUE  EN  LO  SUCESIVO  SE   DENOMINARÁ “ EL PLANTEL”  Y POR OTRA PARTE: LABORATORIO CLÍNICO AZTECA  REPRESENTADO POR (Q. B. P DEYSI  ELISA CASTRO REYES A QUIEN SE LE DENOMINARÁ “ LA EMPRESA“ AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:	Comment by Vangy: Nombre de la Empresa o Institución donde se realizarán las Prácticas Profesionales.
	Comment by Vangy: Nombre del representante legal de la Empresa o Institución donde se realizarán las Prácticas Profesionales.

DECLARACIONES
PRIMERA: ING. RODOLFO LEONEL ZUBILLAGA RIOS DECLARA SER DIRECTOR DEL CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS No. 56, “GRAL. IGNACIO MAYA HERRERA”, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS.
SEGUNDA: LA Q. B. P DEYSI  ELISA CASTRO REYES DECLARA SER LA: RESPONSABLE DEL LABORATORIO CLÍNICO AZTECA, CON DOMICILIO EN CUAUHTÉMOC N0. 4 COL. CENTRO IGUALA, GRO.	Comment by Vangy: Nombre del representante legal de la Empresa o Institución donde se realizarán las Prácticas Profesionales.
	Comment by Vangy: Nombre de la Empresa o Institución donde se realizarán las Prácticas Profesionales.
	Comment by Vangy: Domicilio de la Empresa o Institución donde se realizarán las Prácticas Profesionales.

CLÁUSULAS
PRIMERA: “LA EMPRESA”  SE COMPROMETE ACEPTAR EN PRÁCTICAS PROFESIONALES A  LOS  ALUMNOS  DE  “EL PLANTEL”.	Comment by Vangy: El alumno optará por el término “La Empresa” cuando corresponda a una instancia privada y “La Institución” para instancias del gobierno.
SEGUNDA: “EL PLANTEL” PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE LOS ALUMNOS LOS FORMATOS: SOLICITUD, CONVENIO DE COLABORACIÓN, OFICIO DE PRESENTACION, OFICIO DE ACEPTACION, CONSTANCIA DE TERMINACION E INSTRUCTIVO PARA ELABORAR EL INFORME FINAL DE ACTIVIDADES.	Comment by Vangy: Término alusivo al C.B.Tis 56. No se modificará. 
TERCERA: “LA EMPRESA” SE COMPROMETE A EXPEDIR CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES, A LOS ALUMNOS AL TÉRMINO DE LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS MARCADOS POR “EL PLANTEL”.
CUARTA: “EL PLANTEL” SE COMPROMETE A QUE LOS ALUMNOS CUMPLAN Y OBEDEZCAN LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS POR “LA EMPRESA” PARA CUBRIR SATISFACTORIAMENTE SU PERIODO DE ADQUISICIÓN DE EXPERIENCIA, A TRAVÉS DE LAS LABORES QUE LES SEAN ASIGNADAS.
QUINTA: “EL PLANTEL” SE COMPROMETE A QUE LOS ALUMNOS NO PARTICIPEN EN ASUNTOS DE CARÁCTER LABORAL O SINDICAL, OBSERVANDO UNA CONDUCTA DE RESPETO Y CONSIDERACIÓN HACIA SUS COMPAÑEROS DE LABORES.
[bookmark: _GoBack]SEXTA: “LA INSTUCION” SE RESPONSABILIZA DE OFRECER OPTIMAS CONDICIONESPARA EL BUEN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PRESTADOR DEL SERVICIO. 
SÉPTIMA: “LA EMPRESA” NO SE RESPONSABILIZA RESPECTO A LA PROTECCIÓN DE LOS ALUMNOS CONTRA ACCIDENTES DE TRABAJO, YA QUE “EL PLANTEL” CUENTA CON UNA PÓLIZA DE SEGURO PARA ESTOS CASOS.
OCTAVA: ESTE CONVENIO TENDRÁ VALIDEZ POR UN AÑO NATURAL, A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA.
NOVENA: “LA EMPRESA” SE COMPROMETE A DAR UN TRATO AMABLE A CADA UNO DE LOS                                                                                              PRACTICANTES.
DECIMA:       SE ANEXA AL PRESENTE RELACIÓN DE ALUMNOS.
ENTERADOS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONVENIO, LAS PARTES QUE EN EL            INTERVIENEN, LO FIRMAN POR DOS   TANTOS, EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL DÍA 26 DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.POR EL PLANTEL



ING. RODOLFO LEONEL ZUBILLAGA RÍOS
DIRECTOR DEL PLANTEL

			                                                                POR LA EMPRESA  
              
  

                                                                                                                      Q. B. P DEYSI ELISA CASTRO REYES	Comment by Vangy: Nombre del representante legal de la Empresa o Institución donde se realizarán las Prácticas Profesionales.

                                                                                                                       RESPONSABLE DEL LABORATORIO
